
     

CESION — DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES QUE HACEN LOS 

CONYUGES SEÑOR ABOGADO 

VLADIMIRO ALVAREZ GRAU Y 

SEÑORA ALEXANDRA ROCA DE 

$ 
ALVAREZ A FAVOR DE LA 

SEÑORA INGENIERA ROSA 

NOTARIA SALGADO DE BRUZZONE . - 

Guayaquil 
Dra. Norma 

CUANTIA: INDETERMINADA.- En 

Plaza de . : 
García la ciudad de Guayaquil, 

  

República del Ecuador, a 

los diez días del mes de 

marzo del año dos mil, ante mí, Doctora 

NORMA PLAZA DE GARCÍA, Abogada y Notaria 

Disk: CPARTC1- 
VLADIMIRO 
ALVAREZ-ROSA 
DE BRUZZONE comparecen: Por una parte, los cónyuges 

Pública Décimo Tercera de este Canton, 

-N* Ingreso:B-4147 

ALEX- señor Abogado VLADIMIRO ALVAREZ GRAU de 

estado civil casado, de profesión Abogado, y 

señora ALEXANDRA ROCA DE ALVAREZ, de estado 

civil casada , de profesión Quehaceres del 

Hogar, poxr sus propios derechos y por los de 

la sociedad conyugal que tienen formada; y, 

por otra parte, la señora Ingeniera ROSA 

SALGADO DE  BRUZZONE, de estado civil viuda, 

de profesión Ingeniera Química, por sus 

propios derechos; los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

con domicilio y residencia en esta ciudad de 

h



tu
 

Guayaquil, con la capacidad civil Y 

necesaria para celebrar toda clase de actos 

o contratos, y a quienes de conocerlos 

personalmente doy fe; bien instruidos sobre 

el objeto y resultados de esta escritura 

pública de CESION DE PARTIPACIONES , a la 

que proceden como ya. queda indicado, con 

amplia y entera libertad, para su otorga- 

miento me presentan la Minuta que es del 

tenor siguiente: "SEÑORA NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una en la cual conste la 

CESION DE PARTICIPACIONES que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPRARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

de la presente escritura, por una parte, el 

señor abogado VLADIMIRO ALVAREZ GRAU y su 

cónyuge, señora ALEXANDRA ROCA DE ALVAREZ; 

Y, por otra parte, la señora ROSA SALGADO DE 

BRUZZONE, de estado civil viuda; todos de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad y 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 

Provincia del Guayas. SEGUNDA:  ANTECEDEN- 

TES.- La Junta General Universal Extraordi- 

naria de Socios de "la Compañía  ACHEÉE 

CIA.LTDA., celebrada el uno de marzo del dos 

mil, en cumplimiento de la exigencia conte- 

nida en el primer inciso del artículo
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ciento quince de la Ley de Compañías, 

resolvió por unanimidad autorizar la 

transferencia de las ochocientas dieciocho 

participaciones sociales que el abogado 

VLADIMIRO ALVAREZ GRAU posee en el capital 

social de la compañía ACHE CIA. LTDA., a 

favor de la señora ROSA SALGADO DE BRUZZONE. 

Adicionalmente, de la misma forma, en dicha 

Junta se resolvió aceptar a la futura nueva 

socia, señora ROSA SALGADO DE BRUZZONE, en 

el Capital social de la compañía  ACHE 

CIA.LTDA., antecedentes acreditados en 

virtud del certificado que se adjunta como 

documento habilitante, otorgado por el 

representante legal de la compañía, en 

cumplimiento de lo previsto en el segundo 

inciso del artículo ciento quince de la Ley 

de Compañías TERCERA: CESION DE PARTICIPA- 

CIONES .- Con estos antecedentes , el señor 

abogado  VLADIMIRO ALVAREZ GRAU y su 

cónyuge,. señora ALEXANDRA ROCA DE ALVAREZ, 

ceden en forma actual e ¡irrevocable y sin 

reservarse para si derecho alguno, las 

OCHOCTENTAS DIECIOCHO (818) PARTICIPACIONES 

sociales iguales e indivisibles de un mil 

sucres Cada una, que poseen en el capital 

social de la compañía ACHE CIA. LTDA. , a 

favor de la señora ROSA SALGADO DE BRUZZONE,



la cual acepta la cesión en todas sus 

partes. Se deja constancia que con la presente 

cesión de participaciones, se ceden todos los 

derechos, acciones y eventuales obligaciones 

que como socios tenían los cedentes en la 

compañía  ACHE CIA.LTDA. CUARTA: VALOR.- Las 

partes acuerdan que por la . cesión de 

participaciones aquí realizada no se establece 

valor alguno en consideración a las 

instrucciones ¿que dejara Don OCTAVIO 

BRUZZONE LEONE, propietario inicial de las 

participaciones que hoy se ceden.- QUINTA: 

JURISDICCION Y OOMPETENCIA.- Cualquier controversia, 

diferencia oO reclamación que se derive oO esté 

relacionada con la interpretación o ejecución del 

presente contrato será sometida y resuelta por los 

Tribunales de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio de Guayaquil , de acuerdo con la Ley 

de Arbitraje y Mediación y según el Reglamento 

del Centro de Conciliación y Arbitraje de dicha 

Cámara. Sírvase usted, señor Notario, agregar 

las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez y perfeccionamiento de esta escritura. 

(firmado) firma del ABOGADO CRISTIAN CASTEL- 

BLANCO 2..REGISTRO NUMERO OCHO MIL NOVECIEN- 

TOS TREINTA Y TRES -(HASTA AQUÍ LA MINUTA” .- 

Los otorgantes me presentaron sus 

respectivos documentos de Identificación



CERTIFICADO 

Por medio del presente documento certificamos que en la Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios de la compañia ACHE CIA LTDA, celebrada 
el 1 de marzo del 2000, se RESOLVIÓ POR UNANIMIDAD AUTORIZAR la 
transferencia de las ochocientas dieciocho participaciones sociales que el 
abogado WLADIMIRO ALVAREZ GRAU posee en el capital social de la 
compañía, a favor de la señoa ROSA SALGADO DE BRUZZONE. 
Adicionalmente, acreditamos que de la misma forma, en la referida Junta se 
resovó ACEPTAR a la futura nueva socia, señora ROSA SALGADO DE 
BRUZZONE, en el capital social de la compañia ACHE CIA LTDA. En virtud de 
lo manifestado, EXPRESAMENTE ACREDITAMOS que se ha cumplido con el 
requisito previsto en el Artt. 115 inciso 1% de la Ley de Compañias. 

Dejamos expresa constancia de que el otorgamiento del presente certificado lo 
efectúamos en cumplimiento a lo establecido en el 22 inciso del Art. 115 de la 
Ley de Compañlas. 

Guayaquil, 1 de marzo de 2000 

ADE 
Emillo Bruzzone Leon 

PRESIDENTE 
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, Guay quil, 2, de: ¡Febrero, de.1: 997: 

Bo E b    

  

    

  

¿gos Port 

Señor - 

EMILIO BRUZZONE LEONE 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la compañía ACHE CIA. 
LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted 
PRESIDENTE, de la misma por un período de CINCO años, con las atribuciones, 

pod Y ajo 

“ debétesty' lmitációnes Cotsanies ea estilo. socialide la misma. 240 $9 ta 

En el ejercicio de su cargo 3 usted le corresponderá representar a la compañía legal, 

judicial y. extrajudicialmente, en forma individual, 
E e " a A pt . a : 

     
    Apañía

 . consta en la Escritura Pública, otorgada ante: la. A. qe o o 

rCera; «del. Cantón Guayaquil, Doctora Normz Plaza de-; O 
PES 
.s 

- Notitia*Púbtia Décimo": " 
Gardel 29 de: Noviembre! ¿de 1, 6 ir la misma que se iriscribió en el Reristro: : 

Mercantil del mismo Cantón. el 17 de Febrero de 1.997. 

  

     Presidente Ad: hoc 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañia ACHE CIA. LTDA., para el cual 
he sido elegido. 

Guayaquil, 20 de Febrero de 1.997 ! 

PIDA 
LS 7 Y la presente e mp este 

EMIULI ONE a ombreminto ¿desierta / 

O BRIZZ LEO Folio(s) A Registro Mercantil No. 

- . 39 epertorio No. ELA L 

Se archivan los ComproS de pago por los 

impuestos respectivo 

         



Dé conformided cen el numoral 5 Tal ercuta Is Eo la Esy 
Notartel refermuoga per Dicreto Zupratao nú M2 dy 

marzo 31 de 1272 mubliceda en dl soiatto Off No ES4 

del 12 de cbr do 1976, 2IV EZ 0 e Parar ophl [oda 

dente que estsia da MMCtOC fojas, Es Cierta el 

Becumonto ernuad qua Ulsa Ya ria onniba gua 50: 

Indsterminada, «Guay sui A Ypolego A? A 
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Guayaquil, 2 de Marzo de 1008 / : 
SAO: LIDA cdbolasano * enano av 03024: meguro! odos 2a, Te timer ni s 

E ec. 

Señor. “ar hora AM ¡Ripa q LOC mbr En US “etoz Moe > Y 

“ALDO BRUZZONE CEONE]' o 
> Cjúdad.==onedosen L mol er dia e oa TONI 

TS E A 

De mis consideraciones: . o . o 
E Lo. EA L: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la compañía ACHE 

CIA. LTDA. yen su sesión celebrada el día de vo el acierto de elegirlo a 

usted GERENTE GENERALy/de la misma por un periodo de CINCO años/con 
las. atribuciones, «deberes y limitaciones constantes en el Estatuto Social. 
Usted reemplazará a Don Octavio Bruzzone Leone quien lamentablemente 
falleció, y ÓN fue inscrito en el Registro Mercantil el 11 de 

Marzo. de 1997, 
rre” A Y b 5Í0n Cuadro. 

s r 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá representar a la compañía 
legal, judicial y extrajudicialmente, en' forma na 7 O 

El Estátuto sodial: de lá Compáñía toristá en la Esctitúra UPúBlic8 otorgada ar ante 
la Notaria Décimo Tercera del Cantóá Guayaqui Doctora. Norma Plaza de 
García, el 29 de'Noviembre de 1.996 v la misma que se ¡ nscribió en el Registro 

: Mercantil del mismo Cantón el 17 de Febrero de 1.997. 

*Muy atentamente; ” a 

   milio Bruzzone Leone 

PRESIDENTE 

  

ACEPTO el cargo de GERENTE. GENERAL yde la compañía ACHE CIA. 
LTDA para el cual he sido elegido / 

e Marzo de 1998 /    
C.C.: 090382003-3 

var



A
 

  

      

27; : pr AS Ma VD 
a Queda inscrito el Dresente. Nombramiento de Gerente General de ACHE CIA. 

LTDA», a foja 26, 7 número 6.832 del Registro, Mercantil Y anotado" bajo 

el número 10.276'del Repertorto .- Archivándose los comprobantes de pago 

por Impuestos de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, mrsió tete de 

míl novecientos noventa 1 ocho .- El Registrador Mercantil .- 

AB. HECTOR MI 

Kegistrador biercantil del 

mo a de od Po OS ed a mis. 

Se tomó nota del presente Nombramiento a soja 13.669 del Registro Mercan 

ti1 de 1,997,421 margen de la inscripción respectiva .- Guay 1, Abril 

c siete he mil novecientos noventa 1 ocho .- El Registrador Mercanti 
. : : A 

AB. HECTOR MIGUEL AL 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

   

  

    
    

   

  

REGISTRO MERCANTIL CANTON '5QUIL. 

Vaieor ado por este irabaje 

Man. 

    

  

     AA AN A A [rn rm 

Do cenformilaa cen el numercl 5 tol articula 30 Bo la Eog 
hotatal reformoda por Escroto Supronio hitusta zo da 
1. ¿20 31 do 1973 publlecca ca ol Pogiswe Lio lal Po EA 
«412 da obril do 16 e ESv ALA dd Jotos2od presos 

E ncacrancin toos, as pacta el 
dueuriato cala y que; uinbión y 0 na Erabod Se 

Indyterminada, «Guayaquil, DEZA ORO Ll 

7.1000 - 

PELE Pp 
Dr. KORIMA PLAZA do GARCIA 
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Guayaquil 
Dra, Norma 
Plaza de 
García 

Personal.- Leída que les fue la presente 

escritura pública de principio a fín y en 

alta voz, por mí la Notaria a los 

intervinientes, éstos la aprobaron en todas 

y Cada una de sus partes, se afirmaron, 

ratificaron y firman en unidad de acto y 

conmigo, la Notaria, de todo lo cual DOY 

    
F) ABG.VLADIMIRO ALVAREZ GRAU 

C.C.t OP OZILTES L 

Cc.v.*  JOPO- 2 

Perra hot 
F) 'SRA.ALEXAND “ROCA De ALVAREZ 

EC. OP-IÍSEIISS ) 
C.v.$ EAlecoat, Do a Eoidlicuioidior, 

0.0. PDÍ-OISOG37 
CV. PROS ALL.



  

Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, que firmo y sello en seis fojas útiles, en la 
su 

ciudad de Guayaquil a los veinte días del mes de rzo del año 

he Bone dy eje     
     

UR MIFIOO:+ que cen fosha de hey, as tomó nota de esta onorituya de cosión de 

participaciones, en la que el Sr. VLADINIRO ALVARES GRAU con la autorisación 
de su obayugo Sra. ALIXANDRA ROA DE ALVARBE, coño y tranetiero oshocióntas 

diestoche yarticipaciones de un mil sueros cada una, a favor de ROSA SALGADO 

DB BRVISONE, que posos en al capital de la conpatía AHE CXA. LIDA., a foja 

8.397 del Registro Nereantil de 1.997, al margen de la ineoripoión respeoti,_ 

va.- Gueyaquál, Pm ns E degiatradoz MorocntiZ o 

5 

E a AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
E Kegistrador liercantíl del Gueyequil 

     

   
      

  


